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INSCRIPCIONES TALLERES DE CASA DONA: INSTRUCCIONES. 
 

Aunque las actividades ya están publicitadas en la página web 
municipal, hasta el próximo LUNES 27 DE ABRIL, A PARTIR DE 
LAS 9:45 NO SE INICIARÁ EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. 

Por norma general las inscripciones deben realizarse a través de la 
página web municipal, de esta forma la ciudadanía dispone de un 
horario más amplio para el trámite y evita los desplazamientos. 

 
Si no sabe o no puede hacerlo por internet, puede acudir a Casa de 
la Dona y le ayudaremos: en horario de mañanas de 09:30 a 14:30 
desde el lunes 27 de abril, Calle Músico Mariano Puig Yago, 8. 
Teléfono 96 111 18 58. 

 
TRÁMITE: 

1. Entre en la web: https://inscripciones.torrent.es/ y pinche en el 

botón VER ACTIVIDADES. 

 
2. Busque la actividad de su interés. Tenga en cuenta que ahí 

figuran todas las actividades de cualquier departamento del 

ayuntamiento, no solo las de la Casa de la Dona. Y que el 

listado aparece en varias páginas. Para pasar de una página a 

otra tiene que pulsar abajo del todo a la derecha. O bien puede 

buscar la actividad escribiendo parte de su nombre en el 

rectángulo superior derecho (pone SEARCH). 

 
3. Una vez encontrada, pinche en el título de la actividad y lea 

la información: contenido, calendario, horario y tasas. 

 
- Si ve un botón con la etiqueta RESERVAR AHORA, quiere 

decir que quedan plazas. Pinche en él y rellene los datos que 

le soliciten. Una vez finalizado el proceso recibirá un correo 

electrónico de confirmación del trámite quedando pendiente de 

recibir un segundo correo que confirme la plaza. 

https://inscripciones.torrent.es/


ES IMPORTANTE POR ELLO QUE LA DIRECCIÓN DE 

CORREO SEA LA CORRECTA 

 
- Si no está ese botón, quiere decir que las plazas están ya 

cubiertas. Pero puede inscribirse en lista de espera rellenando 

los datos requeridos al final de esa página. Cuando hayan 

plazas disponibles, recibirá un correo electrónico informándole 

que tiene 48 horas para confirmar la plaza a través del ok. Y 

ante cualquier duda, contacte con Casa de la Dona, de lunes a 

viernes de 09:30 a 14:30 horas, por vía telefónica 96 111 18 

58, o presencialmente. 

 
4. Una vez finalice todo el proceso de inscripción, para ello 

ha tenido que recibir un correo electrónico informando de la 

plaza y no de la reserva (NO ANTES), tiene que realizar el 

pago de la actividad si no es una actividad gratuita. 

 
- Para ello tiene que entrar en el siguiente enlace de la web 

municipal e introducir los datos requeridos 

https://torrent.tributoslocales.es/va/462445/ATORRENT/tasas 

El importe a abonar corresponde a 1 euro la hora. El total de 
horas consta en la información del taller tanto en el portal de 
inscripciones a través del que ha realizado el trámite, como en 
el folleto de actividades. 

 
- Puede realizar el abono digitalmente introduciendo un número 

de tarjeta en la aplicación o si lo prefiere puede imprimir el 

resguardo del recibo (documento pdf que tiene que descargar 

para abonar gracias a su código de barras en un cajero 

automático). 

 

- También puede venir a hacer el pago a la Casa de la Dona, con 
tarjeta, solo por las mañanas de lunes a viernes de 9:30 a 
14:30 horas. 

 
5. El justificante de pago debe traerlo el primer día de clase, si 

puede, impreso o remitirlo por email a dona@torrent.es, 

especificando en el cuerpo del mensaje el nombre del usuario/a 

y el nombre de la actividad. 

https://torrent.tributoslocales.es/va/462445/ATORRENT/tasas
mailto:dona@torrent.es


EL PAGO DE LOS TALLERES DEBE REALIZARSE AL INICIO DE 
LOS MISMOS.  

 
Para finalizar, informamos que en este enlace puede 

visualizar la ordenanza municipal sobre el precio público 

de los talleres de Casa de la Dona (incluye exenciones) 

 
https://torrent.es/wp-content/uploads/2022/11/Ordenanza-

Fiscal-C-2023-Precio-publico-Igualdad.pdf 

https://torrent.es/wp-content/uploads/2022/11/Ordenanza-Fiscal-C-2023-Precio-publico-Igualdad.pdf
https://torrent.es/wp-content/uploads/2022/11/Ordenanza-Fiscal-C-2023-Precio-publico-Igualdad.pdf
https://torrent.es/wp-content/uploads/2022/11/Ordenanza-Fiscal-C-2023-Precio-publico-Igualdad.pdf

